
  Norma Técnica Código 

“DISPOSICIONES PARA LA ENCARGATURA DE 
PROFESORES EN ÁREAS DE DESEMPEÑO LABORAL DE 
LA LEY Nº 29944, LEY DE REFORMA MAGISTERIAL Y SU 

REGLAMENTO” 

NT--000-01-MINEDU 

  

Página 12 de 50 
 

o) Ejercer sus funciones durante la implementación de las etapas previstas en 
el proceso de encargatura y durante todo el año fiscal siguiente, para cubrir 
las plazas vacantes que se generen. 

p) Solicitar a la dirección de la UGEL o DRE, según corresponda, el apoyo de 
otros servidores para el correcto cumplimiento de sus funciones. 

 
5.4 Del cronograma de actividades 

a) La Dirección General de Desarrollo Docente, previo informe de la DITEN, 
traslada a las DRE una propuesta del cronograma de actividades; luego 
mediante acto resolutivo las DRE aprueban el cronograma regional y lo 
difunden a las UGEL que pertenecen a su ámbito regional, teniendo en 
cuenta el mes establecido para el desarrollo de cada etapa del proceso de 
encargatura descrito en el numeral 5.2 de la presente norma técnica. 

b) La DRE puede aprobar un cronograma distinto al propuesto por el Minedu 
siempre que se respeten los períodos de tiempo establecidos para el 
desarrollo de cada etapa y no se reduzcan los plazos señalados para las 
actividades asignadas a los profesores.  

c) La UGEL que requiera modificar las fechas del cronograma regional, deberá 
sustentar el pedido ante la DRE, siempre que su propuesta no reduzca los 
plazos señalados para las actividades asignadas a los profesores, a fin de 
que la citada entidad autorice mediante acto resolutivo, la modificación 
requerida, debiendo el comité de encargatura de la UGEL solicitante, 
comunicar a los postulantes, la modificación del cronograma a través de 
medios de comunicación masiva a su alcance, con un mínimo de 48 horas 
previas al reinicio de la siguiente actividad que corresponda. 

d) La DRE y UGEL publican el cronograma regional en medios de 
comunicación masiva a su alcance, para que los profesores puedan 
informarse y participar de las etapas y actividades establecidas en el 
proceso de encargatura. 
 

5.5 De los requisitos de la postulación  
5.5.1 Requisitos generales 

a) Contar con título de profesor o licenciado en educación, o de segunda 
especialidad en educación. 

b) En las IIEE públicas de EB y de ETP, ubicadas en zona de frontera, además 
de los requisitos señalados en la presente norma técnica, el postulante debe 
acreditar ser peruano de nacimiento. 

5.5.2 Requisitos específicos mínimos  
a) Para el cargo de Director de UGEL:  

Estar ubicado entre la quinta y octava escala magisterial. 
b) Para los cargos de Director de Gestión Pedagógica de DRE y Jefe de 

Gestión Pedagógica de UGEL:  
Estar ubicado entre la cuarta y octava escala magisterial. 

c) Para los cargos de Especialista en Educación de DRE/UGEL y cargos 
directivos de IE de EB y ETP:  
Estar ubicado entre la tercera y octava escala magisterial. 

d) Para el cargo de Acompañante Pedagógico de UGEL: 
Estar ubicado entre la tercera y octava escala magisterial 

e) Para los cargos jerárquicos de IE de EB y ETP:  
i. Estar ubicado entre la segunda y octava escala magisterial, y 
ii. Para el cargo de Coordinador de Tutoría y Orientación Educativa en 

EBR Secundaria, y Coordinador Pedagógico en EBR Secundaria, el 
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postulante acredita el título de profesor o licenciado en educación de 
cualquier especialidad o área curricular del nivel secundaria. 

iii. Para el cargo de Jefe de Laboratorio en EBR Secundaria, el postulante 
acredita el título en alguna de las especialidades vinculadas al área 
curricular de Ciencia y Tecnología; mientras que para el cargo de Jefe 
de Taller en EBR Secundaria, el título debe corresponder a alguna de 
las especialidades del área curricular de Educación para el Trabajo. En 
ambos casos, se verifica la afinidad de especialidades con el área 
curricular respectiva, de acuerdo con lo señalado en la norma técnica 
de Cuadro de Horas Pedagógicas en las IIEE, que se encuentre vigente. 

f) Para el cargo de Especialista en Educación de DRE/UGEL, el postulante 
acredita título pedagógico o de licenciado en educación, o de segunda 
especialidad en educación, de acuerdo al nivel, modalidad o área curricular 
a la cual pertenece la plaza vacante. 

g) Para los cargos directivos de IE en la modalidad de EBA y EBE, se requiere 
que el profesor sea nombrado en la modalidad educativa correspondiente. 
Excepcionalmente, si culminada la tercera etapa quedaran plazas vacantes, 
el comité de encargatura realiza una nueva convocatoria siguiendo los 
criterios establecidos para la tercera etapa, en la cual podrán postular, 
profesores nombrados en cualquier modalidad que además acrediten un 
título de segunda especialidad en la modalidad a la que postulan o un 
diplomado de especialización con experiencia mínima de dos (2) años en la 
modalidad a la que postulan, y, en caso se presenten a esta nueva 
convocatoria postulantes nombrados en la misma modalidad que se 
convoca, se ubicarán en el cuadro de méritos de acuerdo al puntaje que 
obtengan. 

h) Excepcionalmente para los cargos directivos y jerárquicos en ETP, en caso 
no existan postulantes nombrados en la misma modalidad que cumplan con 
los requisitos establecidos, se admitirá la postulación de aquellos que 
acrediten además del título de profesor o licenciado en educación en EBR o 
EBA un título profesional técnico a nombre de la nación en alguna 
especialidad técnica. 

i) Para el cargo de Especialista en Educación de DRE/UGEL, Director de 
UGEL, Jefe de Gestión Pedagógica de UGEL, que sean identificados como 
EIB según su CAP o CAP Provisional, así como directivos y jerárquicos en 
IIEE EIB en sus tres formas de atención, adicionalmente, a los requisitos 
establecidos, según cargo que se postula, en los literales a) b), c) y e), del 
numeral 5.5.2 de la presente norma técnica, los postulantes deben cumplir 
los siguientes requisitos:  

i. Dominio (oral y escrito) de la lengua originaria de los educandos, de 
acuerdo a lo establecido en el Anexo 5 o en su defecto el Anexo 6 de la 
presente norma técnica, conforme corresponda, así como conocer la 
cultura local; y, encontrase inscrito en el RNDBLO 

ii. Acreditar capacitaciones EIB en pedagogía o gestión o en desarrollo en 
lenguas originarias, las cuales deben haberse realizado en los últimos 
cinco (5) años. 

iii. Contar con experiencia mínima de un (1) año como docente en IIEE de 
EIB. 

Si en una misma jurisdicción, se habla más de una lengua originaria, la 
DRE/UGEL para la adjudicación correspondiente, debera identificar la 
lengua originaria predominante. En el caso de que no existan postulantes 
con la lengua predominante, debrerá elegirse alguna de las lenguas 
originarias existentes en las IIEE según la información del Registro Nacional 
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de Instituciones Educativas que brindan el Servicio de Educación 
Intercultural Bilingüe. 

j) Para los cargos directivos de IE o jerárquicos de IE, el postulante debe 
encontrarse nombrado en la modalidad a la que pertenece la plaza, salvo 
que se establezcan excepciones. 

5.5.3 En el caso de jerárquicos de IE EIB, que cuente con horas a cargo en las áreas 
curriculares de comunicación o ciencias sociales deberán acreditar los requisitos 
señalados en el numeral precedente. 

5.5.4 El postulante para ser declarado APTO debe cumplir con acreditar los requisitos 
generales y específicos, según corresponda, a través del informe escalafonario 
de encargatura emitido por el módulo de escalafón del sistema AYNI, de acuerdo 
al cargo al que postula y subsanar la documentación que le haya sido observada, 
caso contrario, será declarado NO APTO y retirado de su postulación.  
 

5.6 De la adjudicación, emisión de acto resolutivo y vigencia del encargo 
5.6.1 Adjudicación 

a) El comité de encargatura, realiza la adjudicación de las plazas vacantes en 
acto público en el ámbito de la DRE o UGEL, según corresponda, 
respetando rigurosamente el cuadro de méritos. 

b) La adjudicación de las plazas vacantes se realiza en orden excluyente 
empezando por la primera fase de la segunda y/o tercera etapa del proceso 
de encargatura, según corresponda. 

c) Para el cargo de Director de IE antes de iniciarse con la adjudicación de 
plazas vacantes, el comité de encargatura deberá informar sobre las IIEE 
que brindan el servicio educativo en más de un nivel o ciclo, sin sección u 
horas a cargo a fin de que los postulantes de cualquiera de los niveles o 
ciclos que atienda la IE puedan adjudicarse según su ubicación en el cuadro 
de méritos; y, en caso tenga sección u horas a cargo el adjudicado deberá 
pertenecer al mismo nivel o ciclo educativo donde se encuentra la plaza de 
Director de IE a ser adjudicada, según corresponda. 

d) Las plazas son adjudicadas de manera personal o a un representante 
acreditado mediante una carta poder simple, en estricto orden de méritos, 
obtenido de la suma de los puntajes de los criterios establecidos en los 
anexos 3-A o 3-B de la presente norma técnica, según corresponda, 
teniendo en cuenta el cargo al que postula, establecido en el cuadro de 
méritos. 

e) El postulante que no se presente al acto público de adjudicación de plaza 
vacante o no acredite a su representante mediante carta poder simple, 
queda excluido del acto público de adjudicación, pero se mantiene latente 
en el cuadro de méritos solamente para una adjudicación adicional; del 
mismo modo se aplica para el postulante que estando en el acto público no 
elige una plaza vacante, dejando constancia de ello en el libro de actas. 

f) El desistimiento procede hasta el momento del acto de adjudicación de plaza 
vacante, y genera como consecuencia que el postulante sea retirado del 
cuadro de méritos. 

g) El comité de encargatura expide el acta de adjudicación debidamente 
suscrita por todos sus miembros, de acuerdo con el formato establecido en 
el anexo 1 de la presente norma técnica. 

h) Los cuadros de méritos generados en la segunda y tercera etapa del 
proceso de encargatura, tienen vigencia durante todo el año fiscal. 

i) Cuando se generen plazas vacantes en cargos directivos y jerárquicos de 
IE, con una duración mayor o igual a 30 días calendario, el comité de 
encargatura adjudica a los postulantes de los cuadros de méritos vigentes; 


